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Señores: 
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COOPERATIVA DE TRANSPORTADORES DEL ORIENTE  

Ciudad 
 

 
He examinado los estados financieros de la Cooperativa de Transporte 
COOPTRANSORIENTE, que incluyen el Estado de Situación Financiera al 31 de Diciembre 
de 2.024 el Estado de Resultado Integral , el estado de cambios en el patrimonio y el estado de 
flujos de efectivo por el año terminado en dicha fecha, junto con sus notas explicativas. 

 

 
Responsabilidad de la Administración 

La administración de la Cooperativa es responsable de la preparación y presentación 
razonable de estos estados financieros, de acuerdo con las normas contables y financieras 
aplicables en Colombia. 

 

 
Responsabilidad del Revisor Fiscal 

Mi responsabilidad es expresar una opinión sobre estos estados financieros con base en mi 
auditoría, realizada de acuerdo con las Normas de Auditoría Generalmente Aceptadas en 
Colombia. Estas normas requieren que planifique y ejecute la auditoría para obtener una 
seguridad razonable sobre si los estados financieros están libres de errores materiales. 

 

 
Opinión 

En mi opinión, los estados financieros examinados presentan razonablemente, en todos los 
aspectos materiales, la situación financiera de Cooptransoriente a 31 de Diciembre de 2024, 
así como sus resultados de operaciones, cambios en el patrimonio y flujos de efectivo por el 
año terminado en esa fecha, de conformidad con las normas contables aplicables. 



Adicionalmente, con base en mi examen, considero que:

1. En el tema de personal las Cesantías que cierran a 31 de diciembre deben ser consignadas 
al 14 de febrero del siguiente año para garantizar el deber ser de esta provisión en el año y 
no realizar liquidaciones anuales que no se ajustan a la realidad. 

2. En los turnos dominicales los pagos en las oficinas de Cúcuta y Chinácota no se está 
realizando completo al personal. 

3. En revisión con gerencia, hemos detectado que estamos obligados a tener un aprendiz 
SENA debido a la cantidad de empleados registrados en planilla de seguridad social. 

4. No se tiene control del horario a conductores.
5. No se tiene instalado el GPS el cual se encuentra en presupuesto y estamos obligados 

según la norma, manteniendo a la Cooperativa en una posible sanción. 
 

 
Atentamente, 

 

 

EDDY ANDREA ZAPATA RUIZ 
Revisor Fiscal 
T.P. 130104-T 

 
 

San José de Cúcuta, Marzo 20 de 2.025 


